
 

 

 

Ayuntamiento de 

María de Huerva 

 
 
 
 

EJERCICIO 2023 
 
 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Rústica 22.641,43 € 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana 783.464,56 € 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de características especiales 474.596,15 € 

 

Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
 

16.012,10 € 

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 72.041,96 € 

Licencias Urbanísticas 8.922,16 € 

Tasas por Servicios Urbanísticos 1.869,96 € 

Multas por infracciones urbanísticas 1.740,00 € 

 Otros ingresos por aprovechamientos urbanísticos - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección: Plza. De España 1-4 - María de Huerva (Zaragoza) 
Teléfono: 976 124 106 Fax: 976 124 090 

Email: web@mariadehuerva.net 
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